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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez le informo que la parte demandante 

interpone solicitud requiriendo el levantamiento de las medidas cautelares que recaen 

en su contra aduciendo que, en el Juzgado Noveno de familia de la localidad, donde se 

tramita el proceso que le dio origen a este plenario, le terminaron el proceso y le 

levantaron las medidas, pero no aporta ningún documento válido que avale su petición. 

Sírvase disponer. 

 

Medellín, 16 de agosto del 2023. 

 
 
MILTON ANDRÉS LÓPEZ MONTOYA 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto dieciocho de dos mil veintitrés  

 

 
Proceso DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Ejecutante   JORGE ORLANDO PÉREZ PÉREZ 

Ejecutado DORA ELENA GALLEGO CAÑAVARAL 

Radicado 05001-31-10-011-2009-00129-00 

Instancia Única 

Decisión No Se Accede a la Solicitud 

 

   En atención a la constancia previa y a la solicitud 

allegada mediante correo electrónico por parte del apoderado actor, con 

la cual manifestó al Despacho que el Homólogo Juez Noveno de Familia 

levantó las medidas cautelares que pesaban en su contra decretadas por 

dicha judicatura y, en consecuencia, las cautelas dictadas en este plenario 

deberán correr la misma suerte no es recibo, habida cuenta que, para tal 

efecto, deberá demostrar que ha su poderdante se le ha exoneración de 

la cuota alimentaria acá revisada, lo cual no ocurre con la documentación 

aportada.  

 

                        Lo anterior habida cuenta que, las medidas decretadas 

por la citada judicatura persiguen la eficacia o materialización de la deuda 

allí puesta de presente la cual, pagada o solucionada debía, como ocurrió, 

correr dicha surte, distinto de los descuentos acá ordenados, los cuales 

dependen no se la solución no pago de deuda alguna, sino de la 

exoneración de la prestación sub examine. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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